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El marco legal y la juventudEl marco legal y la juventudEl marco legal y la juventudEl marco legal y la juventudEl marco legal y la juventud

Lo primero que puede observarse
al abordar el tema del estado actual de
la normativa juvenil en materia de edu-
cación, trabajo y formación, es que la-
mentablemente la legislación sobre
juventud de los países de América La-
tina y el Caribe, adolece de una gran
dispersión y se caracteriza por ser frag-
mentaria y asistemática. Se ha dicho
que en términos generales, las legisla-
ciones nacionales no consideran al gru-
po juventud como un sector objetivo
particular y son pocas las medidas le-
gislativas especiales para ellos, salvo
aquellas que están influenciadas por
modelos deformantes de juventud2. La
gran mayoría de las leyes que refieren
a las conductas, derechos y obligacio-
nes de los jóvenes, no tienen un enfo-
que estratégico y en general, obedecen
a medidas de carácter urgente, de cor-
to plazo; esto hace que los expertos se

refieran a una perspectiva legislativa
«coyunturalista»3.

Por su parte, el Parlamento Lati-
noamericano ha advertido que lo que
realmente existe en la región es un de-
recho para los «menores», para quie-
nes se encuentran dentro del rango de
edad convencionalmente establecido
en cada caso para efectos legales. La
normativa regional más antigua, refie-
re a los jóvenes como excepción den-
tro de las normas generales, lo que hace
que tampoco exista una clara delimi-
tación legal entre adolescencia y juven-
tud, más allá de las contadas normas
particulares de algunos países4.

Si se analiza una muestra del com-
pendio legislativo sobre formación y
trabajo de algunos países de América
Latina y el Caribe, puede constatarse
que en este tema no existen definicio-
nes claras y precisas que identifiquen
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El presente artículo constituye una sis-
tematización de los marcos e iniciativas
legales que se han dado los países de
la región para regular la formación pro-
fesional y la capacitación laboral en su
relación con el empleo juvenil.
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y distingan al grupo joven y al adoles-
cente, sin perjuicio de lo que al res-
pecto puedan disponer las denomina-
das leyes de juventud. En general, las
normas relativas al trabajo y la forma-
ción se refieren sin mayor rigurosidad
terminológica a los jóvenes -en muy
pocos casos a los adolescentes-5 y se
limitan a establecer edades mínimas y/
o máximas para recibir formación en
los centros o instituciones educativas,
para adquirir capacitación en el seno
de las empresas o para suscribir con-
tratos de aprendizaje, de formación u
otros análogos.

Las edades juveniles establecidas
en las normas, generalmente atienden
a los procesos educativos y a las legis-
laciones laborales nacionales de los
distintos países.  En ese sentido, se han
establecido edades máximas que alcan-
zan hasta los 29 años de edad, como el
caso uruguayo y se establecen edades
mínimas como los 13 años en el caso
de Costa Rica, o los 14 en las legisla-
ciones de Colombia, República Domi-
nicana y Perú6.

El concepto civil de mayoría de
edad, que normalmente se adquiere a
los 18 años, cede, y por ende se aplica
con suma flexibilidad, ante la norma-
tiva especial de edad mínima para for-
marse y hasta para incorporarse al
mercado de trabajo. Más allá de lo que
disponen los instrumentos internacio-
nales acerca de la edad mínima de ad-
misión en el trabajo, en la mayoría de
los ordenamientos jurídicos de los paí-
ses, cuando las edades son inferiores a

los 18 años y se pretende suscribir un
contrato de naturaleza formativa, las
leyes disponen la asistencia de los pa-
dres, tutores, curadores o responsables
legales o judiciales, y a veces, también
es obligatorio obtener el consentimien-
to de la autoridad gubernamental na-
cional encargada de los menores.

En ocasiones los trámites que los
autorizan para otorgar contrato son ex-
tremadamente lentos y burocráticos, y
lo que es peor aún, luego de incorpo-
rado el joven a la empresa, algunas le-
gislaciones obstaculizan la libre dispo-
nibilidad del salario que perciben los
jóvenes menores, en contra de lo que
disponen los instrumentos internacio-
nales vigentes.
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Si bien se puede afirmar que des-
de hace varias décadas hay países que
cuentan con algunas leyes relativas a
la educación, el trabajo y la formación,
se puede constatar que en los últimos
años se viene gestando una uniforme
laboralización de la legislación relati-
va a esta temática7.

Existen varios países que tienen
legislaciones, algunas bastante anti-
guas, que establecen contratos con ca-
rácter general, esto es, sin edad máxi-
ma y que pueden aplicarse a los jóve-
nes, siendo éstos, en los hechos, quie-
nes más los utilizan. Este puede ser el
caso de países como Colombia, Para-
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guay y Cuba, entre otros. Colombia
cuenta con una Ley del año 1958, la
N° 188 del 30 de diciembre de ese año,
que regula el contrato de aprendizaje
para mayores de 14 años, pero sin edad
máxima, por lo que se aplica a todos
los trabajadores y no solo a los jóve-
nes8; también se pueden convenir
pasantías sin efectos laborales y sin los
aportes legales para estudiantes9.

Paraguay regula el contrato de
aprendizaje en su Código del Trabajo
para los mayores de 18 años, sin edad
máxima, con un plazo de un año, con
posibilidad de salario diferencial, pro-
tección social y una tímida cuotifica-
ción legal. Por su parte, Cuba cuenta
con un régimen general de Capacita-
ción Técnica10 y un Sistema de Forma-
ción Vocacional y de Orientación Pro-
fesional para estudiantes11. El Código
de Trabajo y la Resolución N° 51 del
12 de diciembre de 1988, prevén el
contrato de trabajo en condiciones de
aprendizaje con carácter general, mien-
tras que la Resolución del Ministerio
de Trabajo N° 5 del 11 de junio de
1993, regula el Adiestramiento para
recién Graduados de nivel superior y
medio superior profesional12.

Por su parte, Costa Rica tiene una
normativa de varios años, pero que a
diferencia de los anteriores, está diri-
gida a los jóvenes. En efecto, la Ley
4903 del 10 de octubre de 1975 consa-
gró el contrato de aprendizaje para jó-
venes que tengan entre 15 y 20 años
para ingresar al aprendizaje impartido
o aprobado por el Instituto Nacional

de Aprendizaje (INA)13. Una particu-
laridad a resaltar, es que la misma ley
regula el trabajo de los adolescentes
de entre 13 y 18 años, quienes pueden
ser contratados como trabajadores
principiantes en ocupaciones semica-
lificadas, mediando autorización pre-
via del Ministerio de Trabajo y de Se-
guridad Social14.

En los últimos tres o cuatro años,
varios países de América Latina y el
Caribe han legislado acerca de contra-
tos especiales para jóvenes con el ob-
jetivo de articular la educación, la for-
mación y el trabajo. Se propone una
breve reseña de la reciente normativa
en esta materia en algunos de esos paí-
ses.

En el año 1995, República Domi-
nicana reglamentó con mayor precisión
el contrato de aprendizaje por la Re-
solución N° 20/95 del 19 de abril de
1995. Este contrato está dirigido a jó-
venes de ambos sexos de entre 14 y 22
años, con una duración de seis a vein-
ticuatro meses, y cuyo salario depen-
derá de las horas efectivas de forma-
ción práctica efectuadas en la empre-
sa15. Brasil, que cuenta con el históri-
co «Sistema S»16 y que establece con-
tratos de aprendizaje para los sectores
industrial, comercial, rural y de trans-
porte17, además de los estagios18, en el
año 1996, sancionó la ley 9394 del 20
de diciembre de 1996 de Enseñanza
Profesional y Técnica que articula con
la enseñanza regular. Más recientemen-
te, en el año 1997 se aprobó el Decre-
to 2208 del 17 de abril sobre Educa-
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ción Profesional, que promueve la tran-
sición entre la escuela y el mundo del
trabajo, establece capacitación para
jóvenes en habilidades generales o es-
pecíficas de acuerdo a los niveles bá-
sico, técnico y tecnológico y establece
los certificados de calificación profe-
sional.

En el año 1997, el Decreto Ley N°
4 del 7 de enero de 1997 reguló la For-
mación Profesional Dual de Panamá,
dirigida a jóvenes de 14 a 20 años por
el término máximo de tres años, remu-
neración escalonada y con predominio
en la empresa o en el centro formativo
bajo la supervisión de INAFORP o los
Centros Colaboradores habilitados19.
En el mismo año, en Perú se dictó el D
S N° 002-97-TR el 24 de marzo, que
establece una serie de contratos dirigi-
dos a jóvenes con escasa protección
social. La norma regula el convenio de
formación laboral juvenil para jóvenes
de 16 a 25 años que no hayan termina-
do estudios escolares, por un plazo
máximo de 36 meses20 y el contrato de
prácticas preprofesionales para estu-
diantes y egresados de nivel superior
donde se le brinda una orientación y
capacitación técnica profesional acor-
de a sus estudios21. Asimismo, se re-
gula el contrato de aprendizaje para el
sector industrial, a través del SENATI
y dirigido a jóvenes de 14 a 24 años.

También en el año 1997, Chile re-
gula el nuevo Estatuto de Capacitación
y Empleo mediante la Ley N° 19.518
del 14 de octubre de ese año22.  Esta
ley regula el contrato de aprendizaje

para jóvenes menores de 21 años, fi-
jando un plazo contractual máximo de
2 años, con un plan de formación o
aprendizaje diseñado por la empresa o
por los organismos técnicos de capa-
citación y con formación en la misma
empresa y/o con enseñanza relaciona-
da23. Por su parte, Argentina modificó
su legislación relativa a la educación,
el trabajo y la formación dirigida por
imperio de la Ley N° 24.195 del 29 de
abril de 1993, conocida como la Ley
Federal de Educación, que regula el
sistema de educación no formal, y es-
tablece la creación de Centros Cul-
turales para Jóvenes. En el año 1998,
la Ley argentina de Reforma Laboral
N° 25.103 del 22 de setiembre de ese
año, derogó un elenco de contratos
temporales y reguló los contratos de
aprendizaje y pasantías para jóvenes
sin incentivos para las empresas. El pri-
mero para jóvenes de 15 a 28 años con
semana laboral reducida y a término
el segundo, también con plazo, para
que los estudiantes puedan relacionar
su formación con la práctica24.

Por último, Uruguay aprobó la
Ley N° 16.873 del 3 de octubre de
1997, que entró con vigencia efectiva
con el Decreto 318/98 del 4 de noviem-
bre de 1998.25 Esta ley creó cuatro
modalidades contractuales que buscan
la formación y la inserción laboral de
los jóvenes, a saber: el contrato de
práctica laboral para egresados, diri-
gida a jóvenes de hasta 29 años que
han culminado sus estudios y por un
plazo de doce meses; las becas de tra-
bajo para jóvenes de 15 a 24 años
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pertenecientes a sectores sociales de
bajos ingresos, por un plazo de 9 me-
ses; el contrato de aprendizaje, para
jóvenes de hasta 29 años y por un pla-
zo inferior a 24 meses, con la partici-
pación de una Institución de Formación
Técnico Profesional; y finalmente, el
contrato de aprendizaje simple para
jóvenes de hasta 25 años, por el térmi-
no de seis meses26.

Finalmente, en el año 1999, Ar-
gentina aprueba la Ley N° 25.165 del
15 de setiembre, reglamentada por el
decreto 1200/99 del 22 de octubre, que
regula la creación de pasantías educa-
tivas como extensión orgánica en el
ámbito del Sistema Educativo Nacio-
nal, por lo que no tienen naturaleza la-
boral. Más recientemente, Uruguay
aprobó la Ley N° 17.230 de 7 de enero
de 2000, que crea un sistema de
pasantías laborales de naturaleza téc-
nico pedagógica, para estudiantes per-
tenecientes al subsistema de educación
técnico profesional.

Del suscinto relevamiento legisla-
tivo pueden observarse aspectos comu-
nes y diferenciales que motiva algunas
reflexiones.

En primer lugar, parece que se vie-
ne gestando una clara tendencia conti-
nental de acercar el tema de la educa-
ción, el trabajo y la formación de los
jóvenes al mundo laboral propiamente
dicho. La mayoría de los esfuerzos gu-
bernamentales parecen apuntar a pro-
mover cierta articulación entre la edu-

cación y las necesidades del mundo
productivo, sea por la vía de leyes de
corte educativo o como en la mayoría
de los casos, de corte laboral.

En segundo lugar, se observa que
en general la técnica legislativa con-
siste en la regulación de un contrato a
término, generalmente de aprendizaje
con carácter alterno o dual, que revis-
ten la naturaleza jurídica laboral27. No
existe uniformidad en cuanto a las eda-
des máximas de los contratos, lo que
podría explicarse por las diferencias
socioeconómicas de cada país.

No es común que, en esta temáti-
ca, el legislador latinoamericano con-
sagre disposiciones especiales para las
jóvenes trabajadoras.
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En la región, persisten muchos
problemas como la falta de transición
eficaz entre el sistema educativo regu-
lar y el empleo, el rápido envejecimien-
to de los currículum, de las técnicas
de producción y tecnológicas en uso,
la ausencia de educación para el traba-
jo o no formal, la poca diversificación
en cuanto a las salidas del sistema es-
colar y la ausencia de una educación
acreditable en el mercado laboral. A
ello debe agregársele el problema del
empleo y que muchos jóvenes solo
pueden conseguir empleos de baja ca-
lidad, mal remunerados y altamente
peligrosos. La situación es particular-
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mente grave entre los jóvenes en situa-
ción de pobreza, las mujeres jóvenes,
jóvenes rurales e indígenas.

Uno de los problemas que aún sub-
siste en las legislaciones latinoameri-
canas, es la indefinición acerca del
concepto de adolescentes y jóvenes, lo
que demuestra que en realidad son po-
cas las acciones legislativas particula-
res que se adoptan para o en favor de
ellos.

Más allá de los valiosos esfuerzos
por parte de los organismos guberna-
mentales, son muy pocos los Progra-
mas especiales para jóvenes que cuen-
tan con un marco legal o reglamenta-
rio específico, que regule la supervi-
sión, coordinación, contralor y hasta
su financiación proveniente de los pre-
supuestos nacionales, tributos o de la
cooperación internacional.

La ausencia de un marco jurídico
expreso dificulta la coordinación en-
tre los distintos organismos o institu-
ciones públicas, que muchas veces
duplican innecesariamente tiempos,
recursos humanos y materiales, e im-
pide una operativa dinámica de las
unidades ejecutoras de estos Progra-
mas, como son -en la mayoría de los
casos- las organizaciones no guberna-
mentales.

Muchos de estos Programas, es-
tán dirigidos a grupos juveniles con
dificultades de inserción sociolaboral,
y aunque están movidos por buenas
intenciones, adolecen del defecto de

que no pueden alcanzar a un segmento
importante de la población joven. En
general, la formación que proporcio-
nan es preferentemente del sector ter-
ciario, mientras que la formación ope-
rativa se apoya en programas curricu-
lares que envejecen rápidamente, sin
una dinámica de adaptación a la de-
manda de las empresas y sin una estra-
tegia de encadenamiento formativo. A
ello debería agregársele que la mayo-
ría de los Programas son de corta du-
ración y tienen presupuestos muy ajus-
tados, lo que incide negativamente en
la calidad de la capacitación que se pro-
porciona y los convierte en programas
de colocación en empleos con baja exi-
gencia de calificaciones, salarios redu-
cidos y poca protección social28.

La ausencia de una legislación
marco o especial de los Programas que
consagre estímulos laborales, previsio-
nales, créditos fiscales o subvenciones
atractivas para quienes utilicen los Pro-
gramas, hace que la mayoría de las
empresas pierdan el interés en ellos.
Indudablemente, la ausencia de publi-
cidad e información masiva acerca de
la existencia y ventajas de los Progra-
mas, es otro de los mayores obstácu-
los, a lo que podría agregarse la falta
de un involucramiento claro de la ma-
yoría de los sindicatos.

En cuanto a la legislación sobre
trabajo y formación, se advierte que al
igual que los programas es poco difun-
dida, a lo que se le agrega que muchas
empresas cuestionan el sistema de la
cuotificación obligatoria.
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Uno de los mayores obstáculos
derivados de la normativa para jóve-
nes es que algunas leyes que consagran
la modalidad de aprendizaje o de for-
mación dual, no los promueven con
incentivos tanto a favor de los empre-
sarios como para los jóvenes. No pa-
rece ser discutible que, en momentos
donde las oportunidades de empleo son
exiguas, para que los jóvenes sin ex-
periencia puedan tener una oportuni-
dad, se requiera de leyes que de algún
modo incentiven su contratación.

Si bien la mayoría de los contra-
tos enunciados otorgan a los jóvenes
cierta protección  social, en algunos
países ésta se reduce al máximo, so-
metiendo a riesgos inadmisibles a los
jóvenes contratados.

Algunas alternativas comunesAlgunas alternativas comunesAlgunas alternativas comunesAlgunas alternativas comunesAlgunas alternativas comunes
para la legislación latinoameri-para la legislación latinoameri-para la legislación latinoameri-para la legislación latinoameri-para la legislación latinoameri-
canacanacanacanacana

Sería muy importante que el legis-
lador latinoamericano estableciera con
mayor claridad la normativa que es
aplicable a los jóvenes y/o a los ado-
lescentes, tanto sus derechos como sus
obligaciones.

Parece extremadamente útil esta-
blecer una legislación marco que eli-
mine la duplicidad institucional de Pro-
yectos, Programas y que regule adecua-
damente las competencias que se asig-
nen a los organismos públicos encar-
gados de promover las políticas o ac-
ciones a favor de los jóvenes, y en es-
pecial, en todo lo relativo a la educa-

ción, la formación y el trabajo. Este
marco jurídico podría favorecer una
mejor coordinación entre las autorida-
des públicas encargadas de llevar ade-
lante estas políticas y los organismos
o entidades juveniles.

Con la eliminación de la duplici-
dad institucional, se puede proyectar
una asignación de recursos más racio-
nal, así como reducir los gastos públi-
cos excedentes, lo que invariablemen-
te va a incidir en la implementación y
diversificación de los programas y en
el mejoramiento de la capacitación
ofrecida. Un marco jurídico adecuado,
debería regular expresamente las com-
petencias asignadas a las autoridades
nacionales, departamentales o munici-
pales, así como coordinaciones y des-
centralizaciones en materia de educa-
ción y trabajo.

El marco jurídico que se le otor-
gue a los Proyectos y Programas debe
contener verdaderos incentivos para
que las empresas intervengan en ellos,
incorporando jóvenes bajo la modali-
dad de aprendizaje o formación dual y
además debería hacer obligatoria su
difusión a nivel nacional a cargo de los
organismos públicos que los lleven
adelante.

Sería extremadamente importan-
te que, más allá de las disposiciones
que regulen Proyectos y Programas, la
legislación de formación e inserción
laboral de jóvenes contenga un elenco
de estímulos para las empresas, a efec-
tos de que éstas puedan compensar los



boletín cinterfor

224

costos de capacitación que aparejan
estos contratos. En ese sentido las al-
ternativas pueden ser muchas y varia-
das, para lo cual basta con observar las
distintas alternativas que han institui-
do las legislaciones regionales, que van
desde el régimen de franquicias tribu-
tarias chileno29, pasando por el siste-
ma de deducciones colombiano30, has-
ta el régimen de exoneración de apor-
tes de la ley uruguaya31. Sería muy fa-
vorable que la normativa consagre una
serie de estímulos para los jóvenes que
se incorporen a los procesos de apren-
dizaje y/o capacitación. A ese respec-
to parece muy interesante el sistema
de becas de Costa Rica32.

La legislación tendrá que estable-
cer expresamente los instrumentos que
acrediten la capacitación laboral adqui-
rida por los jóvenes, estableciendo
obligaciones precisas a cargo de las
instituciones formativas o los empre-
sarios. Estas constancias o certificados
no solo serán indispensables para acre-
ditar competencias, sino que serán ne-
cesarios para saltar la barrera de la pri-
mera experiencia laboral. También en
este tema es muy rica la variedad en la
legislación comparada33 .

A efectos de impedir que los jó-
venes se incorporen a un empleo me-
diando un contrato precario, sin garan-
tías sociales ni cobertura de seguridad
social, debería promoverse una legis-
lación que respete los mínimos de pro-
tección social consignados en las Re-
comendaciones de la Organización In-
ternacional del Trabajo34 tales como la

N° 45 sobre Desempleo de los Meno-
res, la N° 136 sobre Programas Espe-
ciales de empleo y formación para jó-
venes con miras al desarrollo, y la Re-
comendación N° 169 relativa a Políti-
cas de Empleo (con un capítulo para
jóvenes), sin perjuicio de otros instru-
mentos generales35. Asimismo, sería de
extrema importancia que las legislacio-
nes nacionales atendieran las líneas de
acción propuestas por el Programa Re-
gional de Acciones para el Desarrollo
de la Juventud en América Latina
(PRADJAL) en lo relativo al tema em-
pleo y capacitación para el empleo36.

Un elemento coadyuvante para
esta tarea, sería que los Parlamentos
Nacionales incorporen una Comisión
de Juventud, las que pueden ser prota-
gonistas en el campo legislativo, de
investigación y en todas aquellas las
áreas que mayormente afectan a los
jóvenes, como lo son la educación, el
trabajo y la formación. Lamentable-
mente, hoy son muy pocos los países
latinoamericanos que en el seno de sus
Parlamentos, cuentan con comisiones
de juventud37 , no obstante lo cual, el
Parlamento Latinoamericano (PARLA-
TINO) tiene la Comisión de la Niñez
y Juventud.  Sería muy valioso que
nuevas leyes le den un marco jurídico
cierto a los organismos e instituciones
públicos profesionalizados en los pro-
blemas de juventud, como los Minis-
terios, Secretarías, Unidades Ejecuto-
ras, etc.

Para promover un marco jurídico
básico que pudiera ser una referencia
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indiscutible en los distintos países, pa-
rece extremadamente necesario empren-
der un trabajo metódico de investigación,
recopilación, y sistematización de los sis-
temas legislativos en materia de juven-
tud, que permita generar propuestas y
alternativas que pudieran concluir en
un instrumento de fuente internacional,
sea una Declaración o una Carta, que
reúna lo que se podría denominar como
el elenco de derechos inherentes a los
jóvenes y los adolescentes.

Más allá de su valor jurídico for-
mal, esta Carta podría constituirse en

una referencia ineludible para los Par-
lamentos Nacionales y demás autori-
dades nacionales y municipales encar-
gadas de legislar o diseñar políticas
sectoriales dirigidas a los jóvenes.

Está absolutamente claro, que el
objetivo debe seguir siendo alcanzar
una verdadera igualdad de oportuni-
dades para los jóvenes, que democra-
tice la adquisición de habilidades y des-
trezas laborales y que haga posible su
incorporación al mundo del trabajo con
protección social y en condiciones se-
guras y dignas.♦

NOTAS
1 El título original del presente artículo “Educación, formación profesional y empleo para jóvenes en

América Latina y el Caribe”.
2 ANGULO, Mario. Apuntes introductorios en torno a la legislación en materia de juventud y adoles-

cencia en latinoamérica. Ponencia presentada en el II Seminario sobre legislación en materia de juventud.
Cartagena de Indias, 1996, p. 4.

3 BERNALES, Enrique.  Propuestas de relevamiento y sistematización de información en materia de
legislación juvenil. Segundo Seminario Iberoamericano Sobre Legislación en Materia de Juventud. Cartagena
de Indias, diciembre de 1996. Otros autores aseveran que no ha habido esfuerzos legislativos a objeto de
impulsar y aprobar cuerpos de ley específicos respecto de la juventud. JARAMILLO, Marcelo. Elementos
de discusión sobre los fundamentos para una legislación de los Derechos de los Jóvenes. Ponencia presen-
tada en el II Seminario sobre legislación en materia de juventud. Cartagena de Indias, 1996. p. 7.

4 PELÁEZ, Humberto. Secretaría Ejecutiva del Parlamento Latinoamericano. II Seminario Ibero-
americano sobre Legislación en Materia de Juventud, Cartagena de Indias 1996.

5 Es el caso de las legislaciones de Costa Rica y de Panamá, que prevén modalidades contractuales
especiales para los adolescentes.

6 Del relevamiento que se pudo hacer de la legislación especial para jóvenes de algunos países
lationamericanos y del Caribe, se puede advertir que establecen edades mínimas los siguientes: Costa Rica
13 o 15 años, Colombia 14 años, República Dominicana 14 años, Panamá 14 años, Argentina 15 años, Perú
14 o 16 años, Uruguay 15 años y Paraguay 18 años. En cuanto a las edades máximas, que son las que más
pueden interesar para advertir la categorización etárea de los jóvenes, y dependiendo de la modalidad
contractual se puede indicar: Costa Rica 20 años, Panamá 20 años, Chile 21 años, República Dominicana
22 años, Perú 24 y 25 años, Argentina 28 años y Uruguay 24, 25 y 29 años.

7 BARBAGELATA, Héctor-Hugo. Formación y legislación del trabajo. Montevideo: Cinterfor/OIT,
1996.

8 La ley citada y el Decreto 2838 del 14/12/60 lo establecen como un contrato de trabajo con alter-
nancia práctica y enseñanza metódica.  El sistema está regulado con un régimen de cuotas que no puede
exceder el 5% de la plantilla de acuerdo a las formas y condiciones que establezca el Servicio Nacional de
Aprendizaje (SENA).

9 Están dirigidas a las empresas que no están obligadas a contratar aprendices y a las pequeñas
unidades de explotación rural. Puede verse Acuerdo del  SENA N° 031 del 17/12/96.

10 Está regulado en el Decreto Ley N° 45 del 17 de julio de 1981 y está a cargo, entre otros, del
Ministerio de Educación y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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11 Previsto en el Decreto N° 63 del 4 de marzo de 1980 con carácter general.
12 El Adiestramiento para Graduados es un complemento de la formación adquirida, en actividades

prácticas relacionadas con su perfil profesional. El Programa de Adiestramiento dura dos años y los egresados
están protegidos por la legislación laboral vigente.

13 Es un contrato especial de trabajo a término (no menor a un año, ni superior a cuatro) que puede
desarrollarse con Formación Alternada en los centros y empresa, o con Formación Práctica en Empresas, lo
cual es regulado por el INA. Tiene un salario escalonado que sube del 50% al 75% y al 100% y se caracte-
riza por ser un régimen de cuotas, donde las empresas con más de veinte trabajadores que tengan ocupacio-
nes objeto de aprendizaje deben incorporar aprendices en el equivalente al 5% de total de la plantilla en la
forma y condiciones que disponga el INA. Está reglamentado por el Decreto N° 2497 TBS del 28/8/72.
Importa destacar que el Sistema Nacional de Capacitación y Formación Profesional, como subsistema
educativo nacional, está regulado por el Decreto N° 15.135 TSS del 5 de enero de 1984.

14 La ley prevé la contratación de adolescentes de 15 a 20 años para actividades calificadas que no
sean objeto de contrato de aprendizaje.

15 El contrato de aprendizajes puede ser con formación alternada o formación práctica en las empre-
sas y es depositado en el INFOTEP para su evaluación técnica; luego es registrado en la Secretaría de
Trabajo.  Es importante destacar que además del aprendizaje, el Reglamento N° 1894 del 31/8/80 prevé a
cargo del INFOTEP los centros de formación multidisciplinarios en todas las regiones con especialidades
que satisfagan las distintas inclinaciones vocaciones de los jóvenes y los cursos móviles en cualquier lugar
del país donde exista necesidad de formación, donde se capacitan jóvenes a efectos de incorporarlos a la
vida productiva.

16 Este sistema viene siendo cuestionado por su gestión monopartita, su carácter privado y porque
solo cubre un segmento extremadamente reducido de la población interesada; todo ello es sin perjuicio de
las bondades del sistema formativo que es pacíficamente reconocido.

17 Las normas principales son el Decreto-Ley N° 4481 del 16 de julio de 1942, y la Portaria Ministe-
rial del 18 de diciembre de 1956.

18 Están regulados por la Ley N° 6494 del 7 de diciembre de 1977, complementada con la reciente
Ley N° 9394 del 20 de diciembre de 1996.

19 La ley tiene la particularidad de referirse a aprendiz o aprendiza, lo que no es común en otros
marcos jurídicos del Continente.  El contrato cuenta con un programa de aprendizaje, con protección social
y lo registra el INAFORP.  Los aprendices no pueden exceder el 10% de la plantilla total de la empresa y los
salarios son del 70% en el primer año, 80% en el segundo, y luego del 100% del salario correspondiente a
la categoría.

20 Por este convenio se proporcionan conocimientos teóricos y prácticos para que puedan incorpo-
rarse al mercado de trabajo. Las contrataciones no pueden exceder el 40% del total de trabajadores de la
empresa y se inscribe en el Ministerio de Trabajo y Promoción Social. La norma establece que no tiene
carácter laboral, por lo que cuenta con poca protección social.

21 Este contrato está dirigido a estudiantes y egresados sin que se disponga una edad máxima, no
obstante lo cual, es usado preferentemente por jóvenes. El contrato se pone en conocimiento del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social y de la institución en la cual se está formando el practicante. Al igual que el
contrato anterior, no tiene carácter laboral y cuenta con poca protección social. En ambos contratos, las
subvenciones económicas abonadas por las empresas, no conllevan aportes al Instituto Peruano de Seguri-
dad Social.

22 La ley fue reglamentada con carácter general por el Decreto N° 98 del 31 de octubre de 1998, que
entre otras cosas, complementa varias disposiciones atinentes al aprendizaje.

23 El contrato cuenta con una muy importante bonificación tributaria a cargo del Fondo Nacional de
Capacitación y que favorece a las empresas contratantes.

24 Se ha observado por parte de las empresas, de los agentes ministeriales y de algunos sindicatos,
que la ley tiene el defecto de no crear incentivos que promuevan la utilización de estos nuevos contratos,
por lo que podría resultar un fracaso.

25 Sobre esta ley puede se puede consultar HENDERSON, Humberto. Fomento de la formación e
inserción laboral de los jóvenes. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria,  1999.

26 Todos los contratos son remunerados, cuentan con protección social, salvo el seguro por desem-
pleo, brindan capacitación laboral según el contrato, se inscriben en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y otorgan exoneraciones de aportes previsionales para las empresas que los suscriban.
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27 Estos contratos de aprendizaje revelan algunas particularidades comunes con elementales excep-
ciones acordes a la idiosincracia de cada país; algunas de las notas comunes serían las siguientes: a) la
fijación de un plazo que no excede de 24 meses y periódos de prueba; b) establecimiento de edades míni-
mas y máximas; c) no se hacen distinciones expresas por sexos; d) se imponen obligaciones mínimas para
ambas partes; e) se establece un contrato modelo o al menos cláusulas obligatorias; f) conllevan cierta
protección social; g) se establecen salarios diferenciales; h) se incluyen nuevas causales de rescisión con-
tractual; i) se fijan indemnizaciones especiales de rescisión; j) se obliga la extensión de certificados y k) se
establece la obligatoriedad del registro.

28 Sobre este punto puede consultarse en:  Cinterfor. Jóvenes y capacitación laboral: el desafío del
acceso, la calidad y la adecuación institucional En: Juventud, educación  y empleo. Montevideo: Cinterfor/
OIT, 1998. p.135-158.

29 Chile cuenta con el Fondo Nacional de Capacitación (FONCAP), administrado por el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y financiado por el presupuesto de la Nación.  Este Fondo
permite e financiamiento directo de los gastos de capacitación de las empresas. Las empresas pueden des-
contar del monto a pagar por sus impuestos a la renta el dinero invertido en procesos de capacitación. Por
ejemplo, en el caso de los aprendices se concede una bonificación de un 40% del ingreso del aprendiz.
Actualmente, el régimen está regulado por la Ley N° 19.518 del 14 de octubre de 1997.

30 El Régimen especial está regulado por la Ley N° 115 del 8 de febrero de 1994 conocida como Ley
General de Educación y la Ley N° 361 del 7 de febrero de 1997. Las empresas que contraten un aprendiz
adicional a los previstos legalmente, pueden reducir de las rentas globales hasta el 130% de gastos sus
salarios y demás prestaciones sociales. A su vez, las empresas que contraten trabajadores con capacidades
diferentes, tienen varios beneficios como: ciertas preferencias en cuanto se presenten a licitaciones, prela-
ción en créditos o subvenciones, deducción de la renta del 200% del valor de salario, etc.

31 La ley N° 16.873 del 3 de octubre de 1997 dispone que las empresas que contraten jóvenes por el
marco legal, estarán exoneradas de los aportes patronales con destino al régimen jubilatorio y de aportes
patronales con destino al régimen social por enfermedad y complementos.

32 Si bien muchos países cuentan con algún sistema de beneficios y estímulos para que los jóvenes se
capaciten, el marco jurídico de Costa Rica parece ser no solo el más detallado, sino también el más benefi-
cioso. Así pues, se establecen becas para estudiantes del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) que
cubren entre otras cosas, el alojamiento, el transporte, la alimentación, gastos individuales, compensacio-
nes salariales, etc.

33 Las legislaciones de América Latina y el Caribe son muy variadas desde las denominaciones tales
como Certificados de Aptitud Profesional en Colombia, Costa Rica o Panamá, Carta Oficio de Aprendiz en
Brasil, la Constancia de Habilidades Laborales de México, y las constancias y Certificados de capacitación
de Argentina, República Dominicana, Paraguay o Uruguay. Algunas disponen la obligación a las empresas
o las instituciones de formación profesional y obligan el registro o la validación de los Ministerios de
Trabajo o Educación. Sobre el marco legal al que se hace referencia pueden consultarse en el CD-Rom
«Normativa y entrevistas sobre formación profesional de algunos países latinoamericanos y del Caribe».
Cinternet/Cinterfor/OIT, bajo la responsabilidad del autor de este trabajo, o en su caso en la página de
internet: www.cinterfor.org.uy

34 Sobre la adaptación entre la ley y las recomendaciones de la OIT puede verse: HENDERSON,
Humberto.  La promoción del empleo juvenil en las Recomendaciones de la Organización Internacional del
Trabajo: análisis y propuestas.  Revista Derecho Laboral,  Montevideo, v.38, n. 178,  1997.  ps. 358- 370.

35 Asimismo, son importantes otras Recomendaciones, que aunque son de carácter general se apli-
can con preferencia a los jóvenes, ellas son: las Recomendaciones N° 57 y 117 sobre Formación Profesio-
nal, la Recomendación N° 150 sobre Orientación Profesional y Formación Profesional en el desarrollo de
los recursos humanos y la Recomendación No. 60 sobre Aprendizaje.

36  El Marco de Referencia del PRADJAL fue aprobado por unanimidad en la  VII Conferencia
Iberoamericana de Ministros de Juventud reunida en Punta del Este, Uruguay, en abril de 1994. En cuanto
al tema que se está analizando debe resaltarse que una  de las líneas de acción del PRADJAL consiste en
«Adecuar la legislación relativa al empleo de jóvenes y asegurar que se cumpla, protegiéndolos contra
discriminaciones y explotaciones laborales en lo relativo a remuneraciones, horarios, riesgos y seguridad
social».

Otra de las líneas de acción del PRADJAL consiste en “crear metodologías de capacitación que
consideren prácticas laborales y estadías de jóvenes en situaciones reales de empleo, haciendo un aprendi-
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zaje más práctico y empleando los recursos educativos de las empresas”. También propone “favorecer la
capacitación y el entrenamiento sistemático de los jóvenes en sus empleos, incentivando una cultura de la
capacitación en la empresa, particularmente en la pequeña y mediana empresa, que posibilite su perfeccio-
namiento”; “propiciar modalidades de capacitación relacionadas con las empresas, involucrando, tanto
financiera como pedagógicamente, al sector empleador en la realización de estas acciones”

En  materia de empleo y capacitación, las líneas de acción son las siguientes:
- Favorecer la contratación de jóvenes por parte de las empresas, implementando sistemas de incen-

tivos para la incorporación de aprendices y de jóvenes sin experiencia laboral previa.
- Crear o ampliar las oportunidades de capacitación laboral inicial para jóvenes, realizando progra-

mas que les permitan contar con conocimientos, habilidades y experiencias reconocidos en el mercado de
trabajo.

- Mejorar la educación para el trabajo ofrecida en el sistema escolar posibilitando que los jóvenes
cuenten con más competencias para obtener empleos, así como para regular adecuadamente sus expectati-
vas ocupacionales.

- Valorizar socialmente los oficios técnicos como vía de formación para el trabajo.
- Ampliar y diversificar la información sobre el mercado de trabajo disponible para los jóvenes y las

posibilidades de intermediación con los empleadores.
- Fomentar la creación de formas de autoempleo entre los jóvenes, dotándolos de apoyo crediticio y

de asesoría técnica para el desarrollo de sus propias iniciativas, y favoreciendo su acceso al crédito formal.
v. MARCO DE REFERENCIA. PROGRAMA REGIONAL DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE
LA JUVENTUD EN AMERICA LATINA (PRADJAL 1995-2000). VII Conferencia Iberoamericana de
Ministros de Juventud. Ed. ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE JUVENTUD (OIJ). Madrid. 1994.
ps. 7-19.  Expresamente en la exposición de motivos del  proyecto de ley  presentado por el P.E, se aclara
que el mismo recoge las recomendaciones efectuadas en la “VII Conferencia Iberoamericana de Ministros
de Juventud”  realizada del 20 al 23 de abril de 1994 en Punta del Este. v. Diario de Sesiones de la Cámara
de Senadores. N° 136. Tomo 379. p. 367.

37 Del relevamiento de doce Parlamentos latinoamericanos (Chile, Perú, Brasil, Argentina, Para-
guay, Colombia, Nicaragua, República Dominicana, Venezuela, México, Guatemala y Uruguay), se obser-
va que cuentan con Comisiones Permanentes o Especiales de Juventud los siguientes: Nicaragua: AComisión
de la Mujer, Niñez, Juventud y Familia; Venezuela: «Comisión de Juventud y Deporte en el Senado y
AComisión de Juventud, Recreación y Deportes» en Diputados; México: «Comisión de Asuntos de Juven-
tud»; Guatemala: «Comisión de Seguimiento al Código de la Niñez y Juventud». Sin perjuicio de lo ante-
rior, según un estudio de la Secretaría Ejecutiva de la OIJ, también tendrían Comisión de Juventud, los
Parlamentos de Ecuador, Panamá y Cuba. Ver: Realidad Iberoamericana sobre legislación en materia de
Juventud.

O fim do empregoO fim do empregoO fim do empregoO fim do empregoO fim do emprego

Não custa repetir que a mundialização da economia e a revolução
tecnológica são responsáveis direitas pela grande transformação que se
dá no mundo do trabalho. Isso para ficar no assunto que nos interessa,
porque na verdade os efeitos se traduzem em todas as dimensões da vida
humana.

A sociedade tem estado, nos últimos 50 anos, pautada por uma forma
de estruturação que tem na ética do trabalho seus fundamentos essenciais.
O trabalho tem sido um componente estratégico da organização social.
Todos os elementos dessa ordenação vieram de um modo de produção
que valoriza três ingredientes: matérias-primas abundantes, mão-de-obra
barata e produção em escala.
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Como sabemos, essas ventagens estão perdendo alento com a nova
lógica de produção. Na verdade, há uma completa subversão de um pacto
social do trabalho que vinha administrando as relações socias até a
atualidade. A longo termo o trabalho continua sendo um componente
imprescindível da equação social, mas o seu efeito foi mediatizado pela
intensa incorporação tecnológica e pelo grande espaço alcançado pelas
intermediações econômicas e financeiras.

Essa tendência é propria do modelo de produção vigente que tem no
declínio do fator trabalho um resultado inerente à sua lógica principal.
Mas a velha fórmula de que a economia precisa de produtores e de consu-
midores persiste e esse trabalhador excluído do processo produtivo hoje,
terá de ser recuperado em algum ponto do sistema econômico, mais adiante,
como consumidor. A globalização tem permitido uma transferência no
tempo e uma transposição no espaço, através da ruptura das fronteiras
nacionais. Isto tem dado aos produtores a possibilidade de prescindir do
consumidor inmediato, mas esse círculo terá de se fechar em algum mo-
mento, quando os outros produtores de todos os países também exigieram
consumidores extra-territoriais. Essa equação não tem prazo, mas terá de
ser concluída, por sorte para a humanidade.

A OIT defende a possibilidade do pleno emprego, tomando esse
conceito de uma maneira mais ampla que inclui o auto-emprego e uma
taxa razoável de disponibilidade ou mobilidade. Medida a chance de
emprego pela quantidade de horas trabalhadas no mundo, a equação se
apresenta positiva, ou seja, o trabalho continua crescendo. As dificuldades
se agravam com a modificação ocorrida na oferta de mao-de-obra, pela
assunção do ambito familiar como unidade produtiva de referencia. De
fato, o critério de atendimento a necessidades mínima foi reavaliado não
mais em função de um chefe de família responsável pelo orçamento do-
méstico, mas de toda uma família trabalhando. Embora inquestionável,
isso contribuiu para precarizar os salários, trazendo dificuldades adisionais
à questão do emprego.

Enfim, se a massa de trabalho continua crescendo, dificilmente se
pode imaginar o fim do emprego. O que está obviamente entendido é que
o emprego muda drasticamente de perfil. Resta então imaginar como irá
configurar-se o novo paradigma nas relações do trabalho. O cenário que
se apresenta, atualmente, é o de uma realidade em transformação e não
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permite uma fotografia de contornos definidos. O que muda significati-
vamente no emprego, com o novo modelo de produçao flexível, é o papel
da produtividade. Vista com talvez justa desconfiança pelo sindicalismo
no passado, a produtividade passa a ser o elemento essencial da nova
estratégia. Se antes, no modo do produção com mercado cativo os aumen-
tos salariais e outros benefícios conquistados pelo trabalhador podiam
ser transferidos folgadamente aos preços, em um mercado ativo essa
compençasão encontra mais dificuldade, em função da competitividade
que supostamente as empresas passam a ter no novo modelo econômico.

Setores hoje considerados marginais ou informais não podem mais
ser tomados como resíduos do sistema. Ao contrário, estão se tornando a
nova onda e por tanto há necessidade de delinear-se esse novo çenário
para a adoção de medidas de política ativa que possam promover uma
justa distribuição dos papéis e dos benefícios na nova sociedade.

Existe, por outro lado, um crescimento do chamado terceiro setor,
onde se movimentam atividades não remuneradas e de forte satisfação
pessoal. As tendências de envelhecimento da pirâmide social obrigam a
considerar a necessidade de um montante em torno de 10% da população
ativa passe a uma etapa de desaceleração do trabalho, que não significa
necessariamente a parada total. O trabalho poderia ir diminuindo de ho-
ras e os salários compartidos entre sistemas de seguridad e empresas.

Esta claro que as forças econômicas por si mesmas não gerarão um
novo modelo com justiça social. O puro crescimento da economia não é
condição suficente para distribuir a riqueza. É papel do Estado adminis-
trar o interesse público intervindo nesse processo de modo a assegurar
uma melhor distribução de renda, necessária para instalar o equilíbrio
social. Em resumo, o destino do emprego depende de uma ação do Esta-
do, mas está sobretudo nas mãos da propria sociedade, desde que as elites
não se isolem do interesse público e participem de esforços integrados
para alcançar um novo pacto social no campo do trabalho.♦

João Carlos Alexim


